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ProvinSwlp^lZnnp merale4 deI G?1bieruo1 é0? obligatorias para cada capital de Las leyes, prdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha
demás nueblos do I V ' lc?-n , é-y1 1U"11 c en el a, y desde cuatro días después para los de remitir al Jete politice (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 ^ouembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. UW orden de 6 de Abril de 1839.)

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-
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PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

. 1'50 ptas.
. 0‘25 *
. 0‘10 *
. 0'25 *

Múm. 3054 PUNTO DE SUSCRICION.
En la Impronta de la Casa de Misericordia, calle 

i del mismo nombre, número 1.

*

I

SECCION OFICIAL.!
PRES1DEN0IA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Re y y la Re in a  Re

gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Gaceta 30 Agosto.

Niim. 399
3

DE LAS BALEARES.
Negowad,o 2.°—Beneficencia. — 

El limo Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en circular de 
-7 de Agosto próximo, me dice lu 
que sigue:
, «La práctica viciosa seguida por la 
mayoría de los p itronos y adminis- 
'radores de las fundaciones benéfi- 
C;is, de prescindir del exacto cum
plimiento de los preceptos de la Ins
trucción de 27 de Abril de 1875. al 
formar los presupuestos y rendir 
Cuentas de las que están á su cargo; 
uá motivo áque se devuelvan repe- 
bdas veces para su reforma y com
plemento, haciendo perder el tiempo 
a esta Dirección general en unos ¡ 
trámites que deben evitarse, y difi
cultando por consiguiente el qespa- 
cho pronto y rápido de unos y otras 
como deseara.

El articulo 98 de la Instrucción 
reformado por Real Decreto de 28 de 
Juiiode 1881 dispone, que á cada 
Presupuesto se acompañe una rela
men de los bienes y valores de la 
tondación, especificando el capital 
ciue representa y las rentas que pi'o- 
yuce; y que cuando aquél pertenezca 
a Hospital ó Asilo, se exprese el mi- 
¡^ero de camas, el de enfermos aco

gidos, el de estancias causadas y el | líos ni de fundamento para los fallos panelas que causen y precio medio 
coste de cada una; y si es de Colegio : definitivos que en los mismos ha- ¡ de cada una; y es tan distinto el cri
ó Escuda el número de alumnos in- ? van de recaer. , perio de los Administradores y pa-

A las consideraciones expuestas pronos, al aceptar la base para cal- 
debe esta Dirección general agregar ícular el úmporte de aquellas que 
otras, encaminadas también á regu- j mifmtras unos parlen del total ge- 
larizar el servicio de contabilidad, ineral de los gastos del Hospital sin 

j consideraciones que es necesario no j distinción alguna, otros la limitan 
I olviden los patronos ni las Juntas p proporciones tan exiguas, dejando 

provinciales. Al consignarse en los pie incluircantidadesdestinadasex- 
----------------- elusivamente para el cuidado y asis

tencia de los enfermos que en unos 
hospitales resulta la estancia exce
sivamente costosa miéntras «¡ue en 
otras aparece exageradamente eco
nómica.

Hay necesidad por tanto de ad
mitir un criterio fijo para establecer 
el precio de la estancia á fin de que 
esta Dirección pueda formar un 
juicio exacto acerca de servicio t<3n 
importante. El importe de los suef-i 
dos del personal facultativo, de los

temos ó externos, expresando igual
mente las plazas gratuitas y de pago; 
y el 103 dispone que se rindan cuen
tas cerradas en 30 de Junio, perte
necientes al afío económico que en 

I dicho dia termina, ordenando ade- 
!más, que se redacten en doble copia, 

acompañando á ellas una relación 
nominal con expresión de conceptos 
y cantidades de los deudores y acree
dores de la fundación.

i Son pocos los Patronos y admínis- 
’ tradores que cumplen con dichos
| preceptos, pues aparte de no formar
I los presupuestos y cuentas conforme | Juntas provinciales hacen mención 
; á la Instrucción, dejan de acompa- j de las mismas en sus informes, hay 
i ñár las relaciones de que vá hecha necesidad de devolver el presupues- 

mencion, y que son indispensables to para pedirlas. Deben por tanto 
para el exámen y aprobación de los | los patronos al consignar en sus 
primeros y de las segundas;y por lo | presupuestos cantidades con el ob- 
querespecta á lospalronosyadminis- jeto mencionado, expresar de una t i • O / 1 .'1 rw/tci rl /"X LF -X-wi . < In I A.t t r A . I .-X m . • I I Ltractores de Ilospitales y Asilos, si 
a co m p an a n a I g u n a vez a I p res u p u es l o 
la relación de los enfermos que se cal
cula podránseracogi losene 1 EstabIe- 
cimiento durante el año económico y 
de las estancias que los mismos cau
sen, dejan deacompiñ ir á las cuen
tas, como deber i a n veri ti cari o por q u e 
es una consecuencia lógica y preci
sa del precepto del articulo 98, la 
relación ex teta y comprobada de los 
enfermos que se acogieron en el Es
tablecimiento durante el año econó
mico y de las estancias que causa- 
ro n.

A las dificultades que en primer 
término ofrecen los patronos, para 
que sean aprobadas en tiempo opor
tuno los presupuestos y cuentas, se 
aumentan con la interpretación que 
las juntas provinciales dan á los ar
tículos 99 y 105 de ’a Instrucción, 
limitando generalmcale sus infor
mes relativos á dichos documentos 
á la sencilla tramitación de enviar
los á este Centro Directivo, no pu- 
diendo servir sus informes de punto 
de partida para el exámen de aque- 

presupuestos cantidades para obras 
se hace generalmente, sin distinguir 
si son para las ordinarias y periódi-
cas que necesiten los edificios, ó 
para otras extraordinarias ó de al
guna importancia; y como no se dan 
esplicaciones acerca de ellas ni las 

manera terminante, si las obras á
que aquellas se han de destinar, son 
de reparación ordinaria, por que 
cuando escedan de una cantidad 

í que no esté en relación con la im- 
| portancia del edificio ó se trate de 

nuevas obras, están obligados á ha
cer un presupuesto extraordinario, 
formado por persona autorizada 
para ello, y en el cual se han de 
incluir separadamente, no solo el 
importe de los jornales sino el de 
los materiales de construcción, es
pecificando sus clases, precios y 
demás detalles que debe compren
der esta clase de documentos, pre
supuesto que ha de informar la Jun
ta favorable ó desfavorablemente, 
por que es la que puede conocer de 
una manera más precisa la necesi- 
d id de la obra y circunstancias que 
obliguen á llevarla á cabo.

En el articulo 98 ya citado se or
dena, que á los ireSupuestos de 
hospitales se acompañe relación de 
los enfermos que se calcule podrán 
ser acogidos durante el año econó
mico en los mismo5, número de es- 

enfermeros, medicamentos, pan, 
carne, vino y cuanto tenga relación 
con la asistencia y alimentación de 
los enfermas debe ser la base para 
calcular el precio de la estancia.

Esta Dirección general espera 
confiadamente que Canto los Patro
nos como las Juntas provinciales 
cumplirán las indicaciones anterior
mente espuestas puraque el servicio 
de contabilidad no sufra demoras 
improcedentes, debiendo prevenir á 
las últimas., que al emitir sus infor
mes en los presupuestos y cuentas, 
consignen terminantemente que van 
acompañaaios unos y otras de las 
relaciones y demás documentos pre
venidos por la Instrucción procu
rando no darles curso Ínterin no es
té cumplido lo que se ordena en esta

**

Sírvase A'. S. acusar recibo de la 
inserción enmisma y disponer su

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
pare conocimiento de los interesa
dos.»

Lo que he dispuesto .se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  le e* Ma provincia 

M.C.D. 2022



para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos.

Palma 2 Setiembre 1886.
El Gebernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 400
CIRCULAR-

Teniendo entendido que algunos 
pescadores de los pueblos del litoral 
de esta provincia emplean la dina
mita en el ejercicio de su profesión, 
causando con ello sensibles mermas 
á la pesca y no poco dafio á la sa
lud pública, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos citados ejerzan 
la mayor vigilancia sobre todos los 
que se dedican á la pesca, ya sean 
aficionados, ó pescadores de oficio; 
y á los demás Alcaldes de esta Isla 
encarezco la necesidad de hacer re
tirar de los mercados cuanto pesca
do se presente con señales de estar 
cogido por el procedimiento indica
do, imponiendo á los infractores las 
multas á que se hagan acreedores. 
De quedar enterados de esta circu
lar y de su cumplimiento me darán 
el oportuno aviso.

Palma 2 Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 40t
Sección de Fomento.—Minas.— 
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 26 del actual se ha
llan las siguientes.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Los nuevos servicios que 

el Cuerpo de Ingenieros de Minas 
está obligado á desempeñar, según su 
actual reglamento orgánico, exigen 
que al clasificarse hoy sus distintas 
Jefaturas para el mejor régimen de 
las mismas durante el actual año eco
nómico, se tengan en cuenta, no s q Io  
aquellas circunstancias esencialmente 
mineras que venían siendo hasta aquí 
la base principal de tal clasificación, 
sino también la consistencia y desar
rollo industrial y mecánico de cada 
distrito, á fin de que éstos no carez
can bajo ningún punto de vista del 
personal y material indispensable al 
desempeño de todos sus múltiples 
deberes. , .

Provincias hay también cuya rique
za minera ya conocida, y cuya favo
rable situación con respeto á los cen
tros de consumos, aconsejan á la 
Administración, que teniendo más 
aun en cuenta su porvenir que el 
presente mismo, les conceda desde 
luego en tal sentido la mayor impor
tancia á fin de que, dotadas así del 
personal y material suficiente al más 
rápido estudio de su probable desarro
llo industrial, no pueda en ningún 
caso culparse á la acción oficial del 
retraso con que éste se verifique.

Teniendo, pues, en cuenta tales 
consideraciones y los datos numéri
cos de todas clases que arroja respeto 
á cada provincia la última Estadística 
oficial del ramo; 8. M. la Reina Re
gente, en nombre de su Augusto Lijo 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. Ó. G.), se 
ha servido disponer:

Primero. Que durante el presente 

año económico, y en conformidad con 
lo establecido en el art. 11, párrafo 
tercero del reglamento citado, las 49 
Jefaturas ó distritos mineros que 
comprende la Península, sus islas 
adyacentes y el territorio nacional de 
Africa, se subdividan en 12 Jefaturas 
de primera clase, 14 de segunda cla
se y 23 de tercera clase.

Segundo» Que las 12 Jefaturas de 
primera clase lo sean las corerspon- 
dientesálas provincias de Almería, 
Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, 
Huelva, Jaén, Madrid, Múrcia, Ovie
do, Falencia, Sevilla, y Vizcaya: las 
14 Jefaturas de segunda clase las co
rrespondientes á las de Badajoz, Bur
gos, Cáceres, Granada, Guadalajara, 
Guipúzcoa, León, Lérida, Logroño, 
Málaga, Navarra, Santander, Teruel, 
y Zaragoza; y las 23 Jefaturas de ter
cera clase las correspondientes á las 
restantes provincias de Alava, Albace
te, Alicante, Avila, Baleares, Cádiz, 
Canarias, Castellón, Coruña, Cuenca, 
Gerona, Huesca, Lugo, Orense, Pon
tevedra, Salamanca, Segovia. Soria, 
Tarragona, Toledo, Valencia, Aalia• 
dolid, Zamora.

De Real óidenlodigo áV. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años Ma
drid 21 de Agosto de 1386.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr*: Para dar puntual cum
plimiento con el número actual de 
Ingenieros que forman el servicio 
eficial de Minas á cuantos deberes 
impone al mismo su vigente regla
mento orgánico, es indispensable que 
la distribución de dicho personal en
tre sus diversas dependencias se ajus
te uniformemente á rigurosas disposi
ciones que no permitan en ninguna el 
más pequeño exceso de aquél, si ha 
de evitarse en otras la falta absoluta 
del mismo, que sería su inevitable 
consecuencia.

Teniendo, pues, en cuenta el total 
de Ingenieros actualmente disponi
ble para constituir las plantillas de las 
distintas Jefaturas que comprende el 
Cuadro de servicio ordinario de distri
tos; 8. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. Al- 
foso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer.

Primero. Que en las Jefaturas de 
primera clase que según los artículos 
17 y 18 del citado reglamento han de 
tener dos Ingenieros con el carácter 
de Jefes, no pueda exceder de otros 
dos el número de los que desempeñen 
funciones de subalternos.

Segundo. Que en todas las demás 
Jefaturas, tanto de segunda como de 
tercera clase, el servicio se verifique 
por sólo dos Ingenieros, uno con el 
carácter de Jefe y con el de subalter
ne el otro: con la sola excepción de 
las Jefaturas de segunda clase de 
Badajoz, Granada y Santander en cada 
una de las cuales, por su mayor impor
tancia respeto á todas las demás de igual 
categoría, se consideran necesarios al 
servicio dos Ingenieros subalternos 
que secunden en el desempeño de 
todos sus deberes al Ingeniero Jefe 
respectivo.

De Real órden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.
Y he dispuesto se inserten en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y de más efectos en la 
misma.

Palma 30 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 402
Sección de Fomento.— Obras pú 

blicas —En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 27 del actual 
se hallan las siguientes.

REALES ORDENES
limo. Sr.: La naturaleza de las 

funciones encomendadas á los In
genieros de Caminos Canales y Puer
tos que se encuentran al servicio del 
Estado exige por regla general que 
éstos no tengan otra ocupación que 
la que del deber oficial se deriva y de 
á hi que les esté prohibido por dispo
siciones de su reglamento y por otras 
que han sido como ratificación de 
aquéllas simultanear el cumplimien
to de las obligaciones de servidores 
del Estado con el de otras de índole 
privada.

Pueden citarse entre las segundas 
las Reales órdenes de 17 de Noviem
bre de 1855 y 10 de Octubre de 1874, 
y aunque no existen pruebas concre
tas por donde se pueda entender que 
han sido desobedecidas, interesa re
cordar que no han sido derogadas y 
que á tenor de sus preceptos, en ar
monía con lo consigado en el art. 61 
del reglamento de 28 de Octubre de 
1863, no es licito á los funcionarios 
mencionados, cualquiera que sea 
el servicio á que eslen afectos ocu
parse de trabajos de Índole privada, 
ya procedan de Corporaciones, Em
presas ó particulares, ni dedicarse ¿i 
la enseñanza de las ciencias en cla
ses particulares ó reservadas, á me
nos que no obtengan para ello la 
autorización correspondiente de es
te Ministerio.

Debe esperarse que estas dispo
siciones sean fielmente cumplidas 
en adelante; pero si contra toda pro
babilidad se infringieran abierta
mente ó se tratara de eludir su cum
plimiento, á V. I. toca cuidar deque 
tengan la debida aplicación las cor
recciones establecidas en el lít 3.' del 
reglamento antes mencionado.

De Real órden lo digo á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr. Este Ministerio viene 
observando que los periodos de tiem
po empleados en el estudio y ejecu
ción de las obras públicas son en 
general muy superiores á los racio
nalmente necesarios y á los estipula
dos en las respectivas contratas.

Se observa también con demasiada 

frecuencia que las liquidaciones de 
obras ejecutadas no se llevan acabo 
dentro de los plazos que se prefijan 
en el pliego de condiciones gene
rales, motivando tal demora un grave 
detrimento del prestigio é interés de 
la Administración y de los particula
res que con la misma contratan.

Para remidiar tales defectos é 
inconvenientes y á fin de poder im
poner con todo rigor las penalida
des que se señalan en la Real órden 
de 28 de Abril de 1876, S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Los Ingenieros Jefes de 
las provincias remitirán mensual
mente á la Dirección general un es
tado completo y detallado de todas 
las obras públicas que en las mismas 
se hallen en estudio, curso de ejecu
ción ó de liquidación, expresando 
concretamenteendicho estado el gra
do respectivo de adelanto con rela
ción á lo obtenido en el mes ante
rior, asi como las causas que hayan 
podido impedir el racional progreso 
de los mencionados trabajos.

Segundo. El Negociado respec
tivo á la vista de los referidos esta
dos dará de oficio cuenta á la Direc
ción general de las observaciones 
que le sugiera el estudio de dichos 
datos, y propondrá las correcciones 
que en su caso deban imponerse: te
niendo en cuenta que siempre que 
por descuido ó negligencia de los 
Ingenieros de Caminos se vea obliga
do el Estado á satisfacer intereses 
de demora el importe de éstos se 
descontará de los sueldos de los refe
ridos funcionarios, previo el expe
diente á que se refiere el lít. 3.° del 
reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos de 28 de 
Octubre de 1873, sin perjuicio de 
imponer las demás responsabilida
des que se determinan en la mencio
nada Real órden de 28 de Abril de 
1876.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los indicados Ingenieros Jefes re
mitirán á la Direccion|general, den
tro de un plazo que no excederá de lo 
días, una relación de las obras reci
bidas provisional y definitivamente y 
que estén pendientes de liquidación 
expresando las fechas en que tu vieron 
lugar dichas recepciones y los nom* 
bres de los Ingenieros encargados de 
practicar las respectivas liquidacio
nes. . ,

De Real órden lo comunico á V. L 
para su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 22 de Agosto de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Obras pú' 
blicas. . - JY he dispuesto su inserción en 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia paR 
su publicidad y demás efectos en ‘ 
misma.

Palma 30 Agosto de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

M.C.D. 2022



Núm. 4-03

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES.
Relación de ¡os compradores da fincas de Bienes Nacionales y redimentos de Censos, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les

vencen pagarés dentro del mes de Setiembre próximo, á sabe:

Su 
proceden ci

Nlimero 
del 

ia inventario.
Término munici- Número de plazos que se adeuda v

Importe 
en

Ptas. Cts.Nombres de los compradores.
Su 

domicilio. Olase y nombre de la finca. pal en que radica fechas de sus vencimientos.

D. José Hernamlez y Valau Ce- 18.° plazo 25 Setiembre de
75‘00sionario de D. Anselmo Olmo. Ibiza. Casa «Cana Aneta.» Estado. 81 Ibiza. 1886.

• Antonio Marroig. Cesionario S. Juan 375-13
de D. Gaspar Segura, Palma. Finca «Cal Obispo.» » 82 Bautista. 18.° id. 25 id. id.

100-87* El mismo. » » «Can Bernat». » 84 » » 18.° id. 25 id. id.
» El mismo. » Casa «Cuerpo de guardia». » 79 Ibiza. 18.° id. 25 id. id. 22-00
* Pedro José Vida), Cesionario 330'15

de D. Gaspar Segura. Petra. Finca. «Ne Pelado». Clero. 22 Petra. 15.° id. 12 id. id.
65-65» Damián Perez Navarro. Mahon 1 na Casa. » 76 Mahon. 10.° id. 13 id. id.

» Antonio Cañellas y Ciar. Palma. Un Castillo. Guerra. 75 Soller. 10.° id. 14 id. id. 175-15
> Bartolomé Fiol y Colom. Inca. Censo. Clero. 18.254 Inca. 8.° id. 10 id. id. 75‘63
* Matias Enseíiat y Moragues. Andraitx » » 7.480 Andraitx. 8.° id. 29 id. id. 83‘05
» Antonio Floiit y Camps. Cindadela l.erlotede las Murallas de

383-00Ciudadela. Guerra. 20 l.° Ciudadela. 6.° id. 28 id. id.
* Sebastian Vives y Moajo.
w El Ayuntamiento de Ciuda-

» 3.er lote id. id. Guerra. 20 3.° » 6.° id. 28 id. id.

6.” id. 28 id. id.

300-50

160-20déla. » 4.° lote id. id. Guerra. 20 4.°
» Jaime Gibert y Amoros. Palma. Dos Casas. Estado. 86 Palma. 6.° id. 30 id. id. 499-30

Total.................... 2.645-13

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3. de la Real 
lustruccion de 13 de Julio de 1878.—Palma 25 de Agosto de 1886.—El Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 40i
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

tle las Baleares.
Negoc lado Co n sur nos.—Cap i tal. 

—Anuncio.—Habiendo sido decla
rado cesante por la Empresa arren
dataria del Impuesto de Consumos 
de esta Capital, el Dependiente nú
mero 61 D. José Fontanet quedan 
sin valor alguno los documentos que 
le acreditan para desempeñar el re
ferido caigo.

Lo que se anuncia en este periódi
co para conocimiento del público.

Palma 31 de Agosto de 1886.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. iOS
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

¿le las Baleares.
En virtud de lo dispuesto por el 

8.° del Reglamento de 6 de Agos- 
de 1883, publicado en el Bo l e t ín  

Ric ia l  de esta provincia número 
*578 correspondiente al día 18, y en 
^8o de las atribuciones que me con- 
Lere el mismo; he acardado con esta 
pcha, señalar los distritos en que se 
!ia dividido la provincia, para que los 
pdividuos del cuerpo de Inspectores 
(*c la contribución industrial y de co
hercio, puedan ejercer las funciones 

¡es están asignadas, sin perjuicio de 
a vigilancia que por el art. 13 corres
ponde al Inspector Jefe D. Agustín 
de Ledesma.
, l*er Distrito á cargo del Inspector 
' eíe D. Agustín de Ledesma, y del 
nspector Don Eduardo Izquierdo, 
^alma.

car8° d®! Inspector 
• Eduardo Izquierdo, los pueblos 

íe Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Bu- 
10la, Calná, Deyá, Eeporlas, Esta- 

bliments, Eslallenchs, Fornalutx, 
Llummayor, Marratxí, Puigpuñent. 
Sta. Eugenia, Sta. María, Sóller y 
Valldemosa.

3 .er Distrito á cargo del Inspector 
D. Enrique Giménez Villafranca, que 
comprende todos los pueblos de los 
partidos judiciales de Inca y Mahon y

4 .° Distrito á cargo del Inspector 
D. Juan Soriano Cebrián, que com
prende todos los pueblos de los parti
dos judiciales de Manacor é Ibiza.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para conocimiento de los Sres. Alcal
des de la misma, y demás personas á 
quienes pueda interesar, advirtiendo 
los primeros el deber en que se hallan 
de prestar á los Inspectores su más 
eficaz cooperación y apoyo en el cum. 
plimiento de los- deberes de su cargo.

Palma 30 de Agosto de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 4()6
ALCALDÍA DE PALMA.

Habiendo producido solo remate, 
el día 23 último, la subasta para el 
suministro de cal, trasportes de es
combros y trasporte de piedra macha
cada con destino á las obras que este 
Ayuntamiento efectúe por adminis
tración durante el actual ano econó
mico: Se anuncia nueva subasta de 
los demás efectos que contiene el 
pliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 3043:la que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el día 13 de 
Setiembre próximo, con sujeción á 
dicho pliego de condiciones.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran temar 
parte en la referir á subasta.

Palma 28 Agosto de 1886.—El Al

calde, Miguel Liado.—P. A. del Ayun
tamiento, Francisco Gomila, Secre
tario.

Núm. 407
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación desde primero de 
Enero hasta treinta de Junio de este 
año.

festón tic 3 Enero.

Se hicieron las propuestas para el 
nombramiento de la Junta Je amilla- 
ramieto.—Se acordó el completo pago 
del censo que presta el municipio al 
Estado.—También se acordó la re
composición de la calle de San Miguel. 
—Y por último se aprobó la distribu
ción de fondos para este mes según el 
estsdo presentado por la Alcaldía.

Sesión de 20 Enero.

Se acordó la exposición al público 
del proyecto de Presupuesto adicional 
de 1885 á 1886, y reparar la calle ma
yor por medio de la prestación perso
nal.

Sesión de 17 Enero.

Acordóse que las obras de presta
ción personal continuaran en las ca
lles de Bosquet y Corbatas.

Sesión de 24 Enero.

Acordóse la continuación de dichas 
obras en la calle de Femenia, y en 
caso de continuar el t empo lluvioso 
dar principio á la extrae cion de piedras 
para las obras del nuevo cementerio.

Sesión de 31 Enero.

Acordóse la rectificación y exposi

ción al público de las listas electota- 
les para concejales; y gestionar la ena- 
genacion voluntaria de parte del solar 
de Antonia Monjo y del de herederos 
de Juan Pastor para la alineación de 
la calle de Quintanas, y caso de pro
ducir resultado las gestiones, que se 
proceda á la expropiación forzosa pol
los trámites de la ley.

Sesión de 7 Febrero.

Se acordó aplazar para otra ocasión 
Ínterin se estudia, la resolución de la 
instancia presentada por Pedro Antonio 
Buhóla y Toreyó para construir una 
casaen la calle de Quintanas; consultar 
con los demás pueblos la marcha de 
los trabajos de rectificación de esta
dística: nombrar tallador páralos mo
zos del presente reemplazo: subastar 
varios troncos de pino inútiles: excluir 
los concejales parientes de los mozos 
para el acto de la clasificación, y apro
bar la distribución de fondos para este 
mes.

Sesión de 11 Lebrero.

Se acordó dar cumplimiento á las 
circulares referentes á veda de caza, 
expedientes de Maestros de primera 
enseñanza é ingreso de consumos, sal 
y cédulas personales: ingresar cierta 
cantidad en la Caja de primera ense
ñanza: pasar las cuentas de 1884 á 
1885 á la Junta municipal: aprobar el 
dictamen de la Comisión de obras so
bre construcción de una casa en la 
calle del Pozo: nombrar al Secretario 
comisionado para asistir á la discusión 
de) Presupuesto de la cárcel del par
tido, y aprobar la subasta de varios 
troncos de pino.

Sesión de 21 Febrero.

Se acordó proceder ejecutivamente 
contra varios deudores á la prestación 
personal: y construir una sistema en 
la casa consistorial.
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Sesión de 28 Febrero.
Se aprobó la adición á la cartilla 

evaluatoria de productos remitida por 
la Administración, y el dictamen de 
la 'Jornision de obras en orden á la 
construcción de una casa de M'guel 
Obrador, y se acordó hacer baja á un 
contribuyente á consumos de dos tri
mestres del corriente año económico.

Sesión cl¿ 7 Marzo.
Se enteró el Ayuntamiento del pro

yecto de Presupuesto ordinario para 
1886 á 1887, y de la circular en que 
se excluyen del pago de la cuota res
pectiva los propietarios de menos de 
media hectárea de viña: fue aprobado 
el dictamen de la Comisión de obras 
sobre construcción de una casa en la 
calle del Arrabal, y la distribución de 
fondos para este mes.

Sesión de Id? Marzo.
Se acordó dar cumplimiento á una 

comunicación del Administrador de 
Impuestos referente á cédulas perso
nales, y á una circular del de contri
buciones sobre riqueza territorial y 
pecuaria.

Sesión de 21 Marzo.
Se propuso la suspensión de clases 

de las escuelas en atención á padecer 
sarna varios niños que concurren á 
ellas, y se aprobó el dictámen de la ! 
Comisión de obras para la construc
ción de una casa en la calle de Fe- 
menía.

Sesión de 28 Maizo.
?^Se acordó no proceder la devolución 
de lo satisfecho por prestación perso
nal á un vecino que no acreditó en 
tiempo tenerla practicada en el térmi
no de Santa Margarita.

Sesión de 4 Abril.
Se nombró al Secretario comisio

nado para la presentación de mozos 
ante la Comisión provincial, dar cum
plimiento á una circular sobre subsi
dio industrial, y aprobar la distribu
ción de fondos para este mes.

Sesión de 11 Abril.
Se aprobó el dictamen de la Comi

sión de obras sobre construcción de 
una casa en la calle del Arrabal: se 
acordó tomar informes acerca el pro
cedimiento que siguen los demás pue
blos en la refundición de amillara- 
mientos: contestará la Administración 
de contribuciones que en la actuali
dad se están practicando los traspasos 
de riqueza, y que luego de terminado 
se remitirá el apéndice al amillara- 
miento; y hacer público que el dia 
diez y ocho del corriente es el seña
lado para la elección del único Com
promisario de este pueblo.

Sesión de 18 zlbril.
Se formó la propuesta para la Jun

ta repartidora de Consumos de 1886 
á 1887, se procedió al sorteo de los 
asociados que han de cordar los me
dios para cubrir el cupo de dicho 
impuesto.

Sesión de 18 Abril extraordinaria.
Se acordaron los medios para cu

brir el cupo de Consumos para 1886 
á 1887. '

Sesión de 25 Abril.
Se enteró el Ayuntamiento de la 

cuota que por gastos provinciales co
rresponde á este distrito de 1886 á 
1887, y del nombramiento de la Junta 
repartidora de Consumos del mismo 
período comunicado por la Adminis
tración de impuestos.

Sesión de 2 Mayo
Se acordó adoptar las medidas sani- 

tairas que dispone el Gobierno de pro
vincia: cumplir una comunicación de 
la misma autoridad relativa á policía de 
torrentes y caucas públicos: aprobar el 
padrón de cédulas de 1886 á 1887: 
nombrar al Secretario comisionado 
para la presentación de mozos recla
mados ante la Comisión provincial, y 
aprobar la distribución de fondos de 
este mes.

Sesión de 9 31 ayo.
Se acordó complimentar una cir

cular del Gobierno de provincia refe
rente al nuevo sistema de contabili
dad municipal: se enteró el Ayunta
miento de una comunicación de la 
Alcaldía de Inca sobre la cuota de gas
tos carcelarios: acordóse el ingreso del 
cuarto trimestre de Consumos: recti
ficar el Padrón de la ganadería para 
1886 á 1887: aprobar el dictámen 
de la Comisión de obras sobre cons
trucción de una casa en ¡a calle ma
yor; y manifestar á la Administración 
de Impuestos que este municipio ha 
renunciado al recargo sobre cédulas 
personales de 1886 á 1887.

Sesión de 16 Mayo.
Se acordó ingresar el completo de 

atenciones de primera enseñanza de 
1885 á 1886, como también el del ter
cer trimestre do la Cuota provincial.

Sesión de 23 31ay o.
Acórdose convocar la Junta repar

tidora de Consumos afin de que pro
ceda á la formación del reparto, y ex
poner al público el Padrón de gana
dería rectificado.

Sesión de 30 Mayo.
Se aprobaron los pliegos de condi

ciones para la subasta de arbitrios de 
1886 á 1887, y se acordó renunciar al 
recargo municipal sobre el Subsidio 
industrial del propio ejercicio.

Sesión de 3 Jimio.
Se revisó y acordó fuera expuesto 

al público el reparto de Consumos for
mado por la respectiva Junta.

Sesión de 6 Juniox
Acordóse habilitar el local de la 

carnicería para cuarto hospedaje de la 
guardia civil, a cuyo efecto se cons
truirá al mueblaje necesario: y fué 
aprobada la distribución de fondos 
para este mes.

Sesión de 13 Junio.
Acordóse no proceder por ahora 

hacer baja de la cuota de Consumos 
al conductor del predio La Font.

Sesión de 20 Jimio.
' Se acordó dar cumplimiento á una 

circular del Gobierno de provincia 
sobre contabilidad municipal, y remi
tir á las respectivas administraciones 
los repartos de inmuebles y de Con
sumos para 1886 á 1887.

Sesión de 27 Junio.
Se acercó el ingreso del cuarto tri

mestre de la cuota provincial de 1885 
á 1886, formar y remitir la cuenta de 
cédulas personales del mismo periodo, 
reclamando el premio de recaudación 
y de formación de padrones.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión de 28 Febrero

Se discutió y aprobó el Presupuesto 
adicional de 1885 á 1886.

Sesión de 1.® Marzo.
Fué nombrada la Comisión que ha 

de dictaminar las cuentas de 1884 a 
1885.

Sesión de 15 Marzo.
Se votó el dictámen emititido por 

la Comisión censora de las cuentas 
á 1884 á 1886.

Sesión de 6 Junio.
Fué discutido y aprobado el presu

puesto municipal ordinario para 1886 
á 1887.

Aprobado este extracto en sesión 
de ayer.

María 16 de Agosto de 1886.—El 
Alcalde, Miguel Pastor.—P. A. del A., 
Gaspar Perdió, Secretario.

Núm. 408
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Palma.
Secretaria.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo tercero 
del reglamento de diez y seis de No
viembre de 1871, en los quince iil- 
limos dias del próximo mes de Oc
tubre tendrán lugar en esta Audien
cia exámenes generales de aspiran
tes á Procuradores que reúnan las 
condiciones señaladas en los mime- 
ros primero, tercero y cuarto del ar
tículo 873 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y en 
el articulo 3.° dei citado reglamento.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, á fin de que los que de
seen sufrir dicho examen presenten 
en esta Secretaria, dentro los quince 
primeros dias del mes de Setiembre 
próximo, las correspondientes soli
citudes, dirijidas al limo. Sr. Presi
dente,, expresando en ellas si preten
den obtener titulo para ejercer el 
cargo en poblaciones en que haya 
Audiencia ó en las que no la ten
gan. .

Palma veinte y ocho Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.—El 
Secretario de gobierno, Cristóbal 
Serra.

Núm. 409
Don Ricardo Muñoz Delgado, Juez 

de instrucción del distrito de la 
izquierda de esta ciudad g su 
Partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á D. Juan Carrasco y Have; 
Director de la Compañía Gínnastíca 
Hermanos Carrascos, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del térmi
no de diez dias á contar desde sa inser
ción en los periódicos Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de las provincias de España y 
Gaceta de Madrid comparezca en este 
mi Juzgado calle Pedregosa de esta 
Capital á la hora de las diez de la ma
ñana del en que lo realice para reci
birle su declaración inquisitiva en 
causa que instruyo contra el y Miguel 
Real Gayón por abandono del menor 
José Real Manzano prvieniéndole que 
si no se presenta se le declarará rebel
de y parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Ricardo Muñoz.—De orden de 
S. 8., Federico Duarte.

Núm. 410
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por Se. 
bastían y Francisco Marques y Bagur, 
vecinos de Cindadela, contra Juana 
y Francisca Torrent y Andreu y Ma. 
riana Caballer y Gracias, el Sr. Juez 
de primera instancia do este Partido, 
en providencia de hoy, les ha conferí, 
do traslado de la demanda para que 
en el término de nuevo dias compa
rezcan á contestarla; y que por ha- 
liarse las dos últimas ausentes en 
ignorado paradero se les haga la cita- 
clon por medio de edictos, en su con
secuencia, cito y emplazo por la presen
te á las referidas Francisca Torrent, 
Andreu y Mariana Caballer y Gracias, 
ausentes en ignorado panadero, para 
que dentro el término de nueve días 
comparezcan en el juicio á los efectos 
expresados previniéndolas que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Mahon á veinte Agosto de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Juan Alies. 
Escribano.

Núm. 411
Don Carlos Villalonga g Vega-ver

dugo, Teniente de Nació de la Ar
mada g Comandante de Marino, 
de esta Provincia.
Hace saber; por este tercer edicto, 

que en la costa Norte de esta isla 
apareció en la madrugada del dia 9de 
Febrero del año actual un Bric-barca 
sumergido á poca distancia de la costa 
y á unas 16 brazas de fondo, ignorán
dose hasta la fecha su Nacionalidad y 
creyendo debía llamarse «Rosa Capu- 
rro» á juzgar por los restos recojidos 
de su casco. En su consecuencia las 
personas que se creen interesadas en 
el referido siniestro harán las oportu
nas reclamaciones en esta Comandan
cia de Marina en el término de tres 
meses á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid-

Ibiza 23 de Agosto de 1886.— Cár- 
los Villalonga.

Núm. 412
EL COMISARIO DE GUERRA 

de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo con* 

tratarse el servicio de limpieza de 
cloacas y pozos negros de los cuai" 
teles, cuerpos de Guardia y dema^ 
edificios militares de esta P]aza? 
sus dependencias por el término de 
un año y un mes más si convinies1 
á la Administración militar, se i*1' 
vita por el presente á una convoca* 
toria de proposiciones particular^ 
que á dicho fin tendrá lugar el di 
14 de Setiembre próximo á las doc^ 
de su mañana en esta Comisarj- 
(Moreras 1,) con arreglo al pl|e^ 
de condiciones, precio limite y 
délo de proposición que se halla11 
manifiesto en la misma.

Mahon 26 de Agosto de 1886. 
Juan Bó.

PALMA.— Imp de la Miserieordia.-'l^* 1
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